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“Por medio de la cual se autoriza al Señor Gobernador del Departamento para 
Celebrar contratos de empréstito, Incorporar Recursos al Presupuesto General 
del Departamento y efectuar los traslados presupuestales necesarios para la 
Ejecución del Programa de Reorganización, Rediseño y la Modernización de 

las Redes de prestación de Servicios de Salud” 
 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE CORDOBA 
En uso de sus facultades legales,  

 
  O R D E N A: 

 
ARTICULO 1°: Autorizase al Señor Gobernador del Departamento celebrar 
contratos de empréstitos hasta por la suma de $30.000’000.000,oo  (Treinta mil 
millones de pesos m/cte.), según cupo de endeudamiento asignado por el 
Ministerio de la Protección Social, para la financiación del programa de 
Reorganización, Rediseño y Modernización de las redes de Prestación de 
Servicio de salud. 
 
ARTÍCULO 2°: Facúltese al Señor Gobernador a pactar las condiciones de 
coronación.  Los intereses y plazos de un  (1)  año para pignorar cuenta del 
Departamento, otorgar las garantías y contra garantías y demás condiciones 
financieras inherentes a los créditos que se contraten en desarrollo de la 
autorización de que trata el Artículo Primero de la presente Ordenanza. 
 
ARTÍCULO 3°: Facúltese al Señor Gobernador del Departamento para 
incorporar al Presupuesto General del Departamento, los recursos de esos 
créditos y los demás recursos que le sean asignados por el Ministerio de la 
Protección Social, en ejecución del Programa de Reorganización, Rediseño y 
Modernización de las redes de prestación de Servicio de Salud Pública. 
 
ARTÍCULO 4°: Facúltese al Señor Gobernador del Departamento para efectuar 
los traslados presupuestales necesarios para garantizar la cofinanciación 
requerida en la ejecución del programa de Reorganización, Rediseño y 
Modernización de la redes de prestación de Servicio de salud, de acuerdo con 
las condiciones adecuadas con el Misterio de protección Social. 
 
ARTÍCULO 5°: Facúltese al Señor Gobernador del Departamento para la 
terminación de procesos de reorganización en los Hospitales del 2° Nivel de 
Atención en Salud. 
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ARTÍCULO : Las facultades conferidas en los Artículos anteriores deberá 
ejercerla el señor Gobernador dentro del término de ocho  (8)  meses contados 
a partir de la Sanción y Publicación de la presente Ordenanza. 
 
 
Dada en el salón de sesiones de la Honorable Asamblea Departamental de 
Córdoba a los cuatro  (4)  días del mes de Diciembre del año 2004. 
 
 
 
 
 
 
ROSARIO PINEDO HADDAD   JULIO SALLEG CABARCAS 
Presidente  (E)    Secretario General 
 
El suscrito secretario general permanente de la Asamblea Departamental de 
Córdoba CERTIFICA: Que la anterior ordenanza recibió los tres(3)  debates 
reglamentarios en tres (3) sesiones distintas. 
 
 
 
JULIO SALLEG CABARCAS 
Secretario General 
 


